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Apasionamiento político 
No podemos remediarlo. L a pasión 

hac'a las ideas sustentadas por el parti
do á que eada español pertenece pone 
una venda en los ojos y un tapón en los 
oídos de la mayoría de los qua aquí vi
vimos, causando una ceguedad y una 
sordera accidentales que se tía lucen en 
sendos artículos que aparecen en la 
Prensa y que nos colocan en una situa
ción difícil ante el mundo y las Inteligen
cias equilibradas. 

Ayer terminó el último trámite legal 
del procebo de Cutiere ante el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, alto Cuer
po que debe Inspirar todo género de ga
rantías y las inspira ea efecto. 

Paiecía natural que en tales momen
tos un sl'enclo prudente fuese expresión 
de la confianza en la justicia, que está 
distante Igualmente de la crueldad y del 
abandono de la defensa social. 

Así tratamos ayer de demostrarlo en 
unas breves líneas, fiel expresión de lo 
que sentíamos y de lo que habíamos es
cuchado á personas sensatas. 

Pero, por desgracia, no hemos tenido 
muchos imitadores. 

De la derecha parlen voces de severi
dad que no son oportunas; de la Izquier
da, gritos de perdón que no se fundan 
prec sámente en un sentimiento conmi-
seratlvo hacia los reos. , 

£1 espectáculo confesamos que no es 
edificante ni siquiera de buen gusto. 

Los tribunales militares han dictado 
un fallo que se ajusta á las leyes, y de 
cuyo estudio responden la honorabili
dad y la competencia de los que han In
tervenido en el mismo. 

De la citada honradez de miras pocos 
serán los que duden, y esos sólo des
precio merecen. 

De la competencia jurídica se han da
do en los dos últimos días gallardas 
muestras por varios distinguidos oficia
les que no han desmerecido al lado de 
hombres tañidos por lumbreras del Foro 
español. 

Firme e! fallo, sólo queda la resolu
ción del Gobierno. 

Ver que se hace de ésta, y con ante
lación , un arma p )lítlca, confesamos 
que nos produce tristeza, y que nos ha
ce desmayar momentáneamente de nues-
re fe en la virtualidad de los que están 
llamados á ser gobernantes. 

L a opinión Imparcíal y sensata les da 
en estos momentos una dura lección, 
que no debe ser despreciada, porque 
ante la defensa del Interés común no 
caben apasionamientos ni discusiones. 

Esto es 1c que hoy se dice, (ementan
do lo que ayer se escribió. 

Encuadras inglesas 
Por el Gobierno de la Gran Bretaña 

se ha pedido autorización al nuestro pa
ra que varias escuadras de la Marina 
Inglesa puedan visitar, como el afto pa
sado, las aguas de Galicia. 

Se propone que la segunda división de 
ia «Home Fleet» y la escuadra del Atlán
tico («Atlantic Fleet»)se reúnan parama-
nlobmr en la vecindad de Vlgo ó de la 
ría de Arosa hacia el 16 de Enero. Las 
maniobras durarán unos ocho días. L a 
segunda división de la «Home FleeU se 
encontrará en la ría de Vlgo ó en la de 
Arosa el día 23 de Enero, para saludar 
la bandera Real de España con ocasión 
del día del santo del Rey. No estará 
acompañada entonces por la escuadra 
del Atlántico, que debe regresar á Gl-
braltar para encontrarse allí cuando pa
se el Rey Jorge de vuelta de India. 

Luego, hacia el 10 de Febrero, la es
cuadra del Atlántico se reunirá en las 
mismas aguas de Galicia con la prime
ra división de la «Home Fleet», para 
ocuparse en maniobras durante unos 
quince días. 

Las escuadras citadas se componen 
aproximadamente como sigue: 

«Home FleeU (2.a división), con se
gunda escuadra de cruceros: 

Siete acorazados (battle shlps). 
Dos cruceros agregados. 

Tres cruceros acorazados (armoured 
crulzers), bajo el mando del vleealml-
rante Slr John Jelllcoe. 

«Atlantic Fleet» (con la quinta escua 
drade cruceros): 

Cinco acorazados (battle shlps). 
Dos cruceros agregados. 
Dos cruceros acorazados (armoured 

crulzers),bajo el mando del vicealmiran
te Cecll Burnes. 

«Home Fleet» (1.» división), con pri
mera escuadra de cruceros: 

Sais acorazados (battle shlps). 
Dos cruceros agregados. 
Cuatro cruceros acorazados (armou

red cralzers), bajo el mando del almiran
te Slr Goerge Callaghan. 

C c l e g r a m a s de la costa 
Escuda dt Pesca. 

San Sebastián, 9. 
Se ha inaugurado la Escuela de Peaoa, que 

es la primera que se abre en Eepana. 
Algunos socios pronunciaron brillantes dis

cursos sobre puntos de Oceanografía, expli
cándose después la primera lección. 

Las clases se darán siempre que las embar-
cacioneg estén de arribada en el puerto por mal 
tiempo, siendo la enseñanza gratuita y dán
dose premios mensuales á los pescadores. 

Se han dirigido telegramas de saludo á Su 
Majestad el Rey, ministros de Marina y Fo
mento y al presidente de la Sociedad, señor 
marqués de Seoane. 

E l cañonero «España», 
Valencia, 9. 

Esta tarde ha zarpado, con rumbo á Palma 
de Mallorca, el cañonero «España». 

Visita y revista naval. 
Vlgo. 9. 

Se sabe seguramente que pronto efectua
rán maniobras frerte á las costas de Galicia 
las escuadras Inglesas llamadas «Home fleet» 
y del Atlántico. 

La fecha coincidirá con el paso por las cos
tas de España y el regreso de la India de los 
Reyes de Inglaterra. 

El Rey Jorge revistará las fuerzas navales, 
y la escuadra le rendirá honores. 

Los buques en maniobras se uni rán al yate 
regio en Fort Said. 

Con la «Home fleet» vendrá un acorazado 
tan moderno, que aún no lo conoce el Rey 
Jorge. 

Mandará las escuadras r eunidas el almiran
te Tellical. 

E l nauitagio del «.España». 
Bilbao, 9. 

Todrvia no se sabe %X el vapor «España», 
de esta matricula, naufragó ó no, producien
do la duda la natural ansiedad. 

Se ha confirmado que loa cadáveres enco i -
trados en las playas son de la tripulación del 
barco pesquero francés «Gilda Lenie», de la 
matricula de la Róchele, perteneciendo al mis
mo barco muchos de los efectos recogidos. 

Unicamente la documentación corresponde 
al «España», asi como un salvavidas hallado 
en la playa de Berrlere. 

Se sabe á ciencia cierta que el «España» 
estuvo en la noche del 6 al 7 frente á Bur
deos, cr rriendo un fuerte temporal. 

El práctico subió á bordo. 
Se cree que tomarla rumbo hacia alta mar, 

pues se ha perdido del todo su rastro. 
Las oficinas de la casia armadora y las re

dacciones de los periódicos se ven asaltadas 
por un enorme gentío que pregunta ansiosa
mente noticias de los desaparecidos. 

La guerra italo-turca 
Los tuteos, reiorxados.—Los italianos, 

á la deiensiva. 
Roma, 9. 

Las últimas noticias recibidas de la Gire-
naica comunican que los turnos han recibido 
por Egipto copiosos refuerzos de armas, mu
niciones y dinero. Todos los jefes indigenas 
les siguen ayudando en la medida de sus 
fuerzas. 

Se calcula que en los aire dedores de To-
bruk, Bengasi y Derna los turcos disponen 
de 40.000 hombres y JO cañones ; pero los 
italianos que ocupan dichas poblaciones las 
han fortificado convenientemente y además 
han recibido un gran refuerzo de soldados, 
hallándose bien preparados para rechazar 
cualquier ataque. 

Por ahora se han limitado los turcos á ha
cer pequeñas incursiones, o asi inofensivas, 
en los alrededores de Tobruk y Derna. 

En la Tripolitania se ha s abido que 3.000 
turcos se han concentrado e n Agíala, donde 
el cólera hace enormes estrados. 

La campaña Del Rif 
Una orden de la plaza.—La nueva orga' 

niiaclón de las tuerzas. 
Malilla, 9. 

Hoy publica la orden de la plaza la nueva 
organización de las fuerzas que constituyen 
este ejército. 

Es la siguiente: 
División orgánica general, bajo el mando 

del general Aguilera; jefe de Estado Mayor, 
teniente coronel D. Juan González Gue'pí. 

Primera brigada, general D. Joaquín Ca
rrasco; jefe de Estado Mayo *, comandante 
D. Rafael Capablanca. Comprenderá los re
gimientos de San Fernando, 11, y Cerlf o-
la, 42. 

Segunda brigada, general Zubia; jefe de 
Estado Mayor, comendanteD. Eusebio Rubio. 
Regimiento de Africa, 68; dos batallones del 
Serrallo, 69; uno de Ceuta, 60. y un grupo de 
ametralladoras de Ceuta. 

A esta división estarán afectas las siguien
tes fuerzas: de Artillería, dos baterías del pri
mero de Montaña y dos del segundo de Mon
taña , al mando del coronel D. Francisco Llis-
cas; una columna da municiones; de Ingenie
ros, las compañías segunda y tercera de za
padores, la séj tima mixto y tres estaciones 
ópticas; Caballería, tres escuadrones du Tax-
dirt, al mando del coronel D. Miguel Núñez 
de Prado; Administración, cuatro compañías 
y una montada, mandadas por el mayor de 
Intendencia D . Antonio Alvarez; Sanidad, la 
ambulancia de la compañía mixta de la plaza 
con residencia ordinaria en el cuartel gene
ral . Estará al frente de ella el médico mayor 
D. Cándido Navarro. 

Se encomienda á esta división el territorio 
que ocupan las cabilas de Beni-bu-Gafar y 
Benisid&l. 

División provisional, bajo el mando del ge
neral D. Francisco Larrea; jefe de Estado 
Mayor, teniente coronel D. Timoteo Calvo. 

Primera brigada, general D . Francisco V i -
llalón; jefe de Estado Mayor, comandante 
D. Manuel Nieves. 

Regimientos de Extremadura, 15, y Bor-
bón, 17, y un grupo de ametralladoras. 

Segunda brigada, general D. Leopoldo 
Manso; jefe de Estado Mayor, D . Gregorio 
Grehue. 

Regimientos de Saboya, 6, y Wad-Ras, 50, 
y un grupo óe ametralladoras. 

Estarán afectas á esta división tres bate
rías de Montaña del regimiento mixto, dos 
montadas del mismo y una columna de muni
ciones, al mando del coronel D. Agustín Cas
cajares; las compañías primera y segunda 
del regimiento mixto de Ingenieros, manda
das por el comandante D. Natalio Grande; 
cuatro escuadrones de Alcántara, con el coro
nel D . Pedro Font de Mora á la cabeza; la 
primera compañía á lomo, de Administración, 
y la segunda montada, al mando del inten
dente mayor D. Fernando Pastrana, y una 
ambulancia de Sanidad, con residencia en el 
cuartel general de la división, que radicará 
en Zsluán. A l frente de ella estará el médico 
mayor D. Heliodoro Palacios. 

Se destinan estas fuerzas al territorio de 
Quebdana, Ulad-Settut y límites de Beni-bu-
Ifrur. 

Tropas afectas al territorio de Nador: ge
neral jefe del territorio, D. Juan Pereira; 
jefe de Estado Mayor, comandante D. Lino 
Sánchez. 

Primer batallón de Mallorca, 13; regimien
to de Guadalajara, 20; primera sección de 
ametralladoras del grupo de la quinta d iv i 
sión; seis compañías del regimiento de Meji
lla, 59; la cuarta batería del tercero de Mon
taña, una compañía de ferrocarriles del sép
timo mixto de Ingenieros y dos escuadrones 
de Alfonso X I I . 

Brigada de Cazadores: general D. Modesto 
Navarro; jefe de Estado Mayor, comandante 
D. Cristóbal Calvo. Batallones de Cataluña, 
1; Tarifa, 6; Ciudad Rodrigo^ 7; Segorbe, 12; 
Chiclana, 17, y Talavera, 18; un grupo de 
ametralladoras, dos baterías de montaña del 
tercer regimiento, una columna de munido 
nes, una compañía de Ingenieros del séptimo 
mixto, dos escuadrones de Taxdirt y una 
ambulancia. Esta brigada radicará por ahora 
en Yadumen. 

Brigada de Caballería: general, D. Eladio 
Andino; Jefe de Estado Mayor, D. Carlos 
Espinosa de los Monteros. Afecta á esta bri
gada es 'ará la tercera batería montada. 

Se dispone que la brigada disciplinaria y 
las fuerzas indígenas sean destinadas á los 
puntos que exijan las circunstancias. 

Fusilamiento de un Indígena. 
Melilla, 9. 

A las doce del día se ha verificado el fusi 
lamiento del moro de la Policía indígena que 
intentó pasarse al enemigo. 

Desde la prisión condújole al lugar de la 
ejecución una pequeña columna, cuya van-

El general de división D. Gabriel Orozco. 

guardia formaban la Infantería indígena y 
una sección de tropas regulares. De su cus
todia directa iba encargado el batallón de 
Borbóa. 

El reo, un muchacho de diez y ocho á veinte 
año?, marchaba sereno y erguido. HasU en
tonces ignoraba su próximo fin. 

Llegado á Tauri , tintredújose al reo en una 
tienda de campaña, bajo la guardia de sus 
propios compañeros indígenas; el juez y el 
asesor, Sr. Laca, le leyeron las diligencias, 
que firmó seguidamente. Lue-^.o, y por medio 
de un intérprete, se le notificó la sentencia 
de muerte, que oyó tranquilamente. 

A las once y media, preguntado Mohamed 
si tenia algo que alegar, respondió que sólo 
esperaba el momento de morir, y seguida
mente escribió dos cartas despidiéndose de 
sus padres y de Abd-el-Krun, profesor de la 
escuela indígena de Melilla. A éste deja su 
reloj y 21 pesetas de sus haberes. 

Llegada la hora de cumplir el terrible fa
llo, Borbón, Cataluña, Alcántara, Ciudad Ro
drigo y las fuerzas indígenas formaron el oua 
dro en la vertiente de un monte próximo. 

Bsn Ahmed, man1 atado, marchó al cuadro 
impertérrito, y se colocó, sin pronunciar pa
labra, frente á la sección indígena encargada 
de su ejecución. 

Se le vendaron los ojos y se le hizo una 
descarga. Cayó con el cuelle atravesado por 
cinco balazos. 

Acto seguido desfilaron las fuerzas por de
lante del cadáver, y el capitán Riquelme leyó 
á las tropas indígenas una alocución confian
do en su lealtad y haciéndoles notar el eje n-
piar castigo que espera á los traidores. 

Batida á los merodeadores.—Reconocí* 
miento del campo enemigo. 

Melilla, 9. 
Durante los últimos días venían realizán

dose en las posiciones avanzadas batidas con
tra los merodea lores indígenas; pero adver
tidos éstos, sin duda, por algún cabileño des
leal, han cesado en sus correrías. 

La columna Navarro, reforzada con una 
batería de montaña, un escuadrón y un bata
llón de cazadores, ha realizado hoy ün reco
nocimiento. 

Salló de Yadumen y recorrió seis kilóme
tros sin encontrar un solo enemigo. 

El campamento rebelde de Bu-Ermana de
crece notablemente. Gada día quedan en él 
menos tiendas y se observan nuevas deser
ciones de harkeños. 

Desde Iz-Hafen y los Talusit, donde las 
tropas se dedican al aseo y lavado de la ropa 
interior, ha podido observerse, á favor de la 
luna, que muchas familias que abandonaron 
sus casas antes de los últimos combates re 
pasan el Kert y emprenden el regreso á sus 
hogares. 

hijo de la marquesa viuda de los Castellone^. 
Han sido pad:inos la madre del novio y el, 

ministro de la Gobernación. 
Actuaron de testigos, por la desposada, el 

presidente del Senado, Sr. Montero Ríos; el 
Sr. Garda Prieto y sus tíos los Sres. Rodri-
gáñez. Sánchez Guerra y Alvear, y por el 
novio, sus hermanos el marqués de los Cas-
tellones, D. Eduardo Losada y los Sres. Pa-
tiño, Urquijo (D. Luie) y Drake de la Cerda 
(D. Alvaro). 

En la concurrencia habla lo más granado 
del gran mundo cortesano. 

Deseamos muchas felicidades al joven ma
trimonio. 

Boda de la hija del Sr. Barroso 
Esta mañana se ha celebrado en la parro 

qula de Santa Cruz la boda de la lindísima 
señoiita María Barroso y Sánchez Guerra 
con el distinguido joven D. Gonzalo Losada 

Información de Marina 
Movimiento de baroos. 

De Algeciras salió el cañonero «Concha». 
El «Recalde» suspendió su salida de Meli

lla para Yazanen por el estado del mar en 
aquella e isenada. 

Da Melilla salió el «Terror» para Cádiz, y 
entró el «Laya» de arribada. 

En Cádiz entró el cañonero «Marqués de 
la Victoria», continuando para el arsenal. 

Fondeó en los caños de la Carraca el «Mar* 
quéa de la Victoria». 

Del Grao salió para Palma el cañonero 
«Nueva España». 

Reales órdenes . 
Disponiendo sea pasaportado para esta 

corte el capitán de fragata D. Emiliano En-
rlquez. 

Idem que el teniente de navio D. Luis Pas
cual embarque en la escuadra. 

L a justicia militar 
en última instancia 

La última revisión del proceso de Cullera 
da latente actualidad á la justicia mil iUr, re
presentada en su suprema jurisdicción por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina. 

Presidido este alto centro por un teniente 
general, tiene sus dependencias en el frente 
Oeste del patio central del Palacio do Bue-
navlsta. Comporen el Ce nsejo catorce con
sejeros, además del presidente y dos flsoalei; 
todos de categoría de oñclales generales del 
Ejército y de la Armada y togados de los res
pectivos Cuerpos jurídicos. El secretario del 
Consejo es un general de brigada. 

Según el Código, habiendo asuntos de que 
tratar, las sesiones del Consejo serán diarlas, 
salvo las fiestas preceptivas, y durarán cuan* 
do menos cuatro horas. 

* 

Consejeros y fiscales reunidos forman el 
pleno ante el que juran su mlnislerio los que 
toman posesión de su cargo. Los consejeros 
sin los fiscales forman el Reunido que funcio
na ó como Cuerpo consultivo ó como Tribu
nal de justicia en los delitos de lesa majestad, 
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traición cometida por jefe militar al frente de 
fuerza armada; delito» contra las Cortea, Con
sejo de ministros ó forma de gobierno; he
chos de armas y rendición de plazas, fortale
zas ó buques de guerra; y en única instancia 
en las causas contra ministros militares, au
toridades militares qus ejerzan juris licción, 
capitanes generales y almirantes, oficiales 
generales en el ejercicio de funciones judicia
les y delitos militares de personas de la Real 
familia, presidentes de los Cuerpos Colegisla-
dores, ministros, consejeros de Estado, mi
nistros plenipotenciarios, autoridades ecle
siásticas y jurídicas. 

* * 
La Sala de justicia la constituyen siete con 

aejeroa, dos, por lo menos, togados. A princi
pios del año judicial, que comienza el 15 de 
Septiembre, el presidente designa los conseje
ros que han de constituirla. 

Todos los consejeros tienen tratamiento de 
excelencia y usan, como distintivo peculiar 
de la corporación, una medalla de oro. El tra
tamiento del Consejo es impersonal. 

El acto de la V I S Í A es público. Frente á la 
presidencia del Tribunal y en pavimento infe
rior se sienta el secretario relator; á la dere
cha del Tribunal, el fiscal; á la Izquierda, los 
defensores. 

« 
» * 

Leído por el relator el apuntamiento-resu
men de los autos y la acusación escrita del 
fiscal, los defensores leen su alegato, y fiscal 
y defensas rectifican de pilabra para mante
ner sus respectivas conclusiones; pues no 
existiendo prueba testifical n i pericial en 
aquel momento, no son modlfícables. 

El consejero ponente, que con anterioridad 
á la vista examina los apuntamientos, redac
ta la sentencia, aunque su voto difiera del de 
la mayoría. En la votación empieza emitiendo 
su opinión el consejero más moderno si no 
hubiese ponente; habiéndole, el primer voto 
es el de éste . 

El Consejo dicta las sentencias dentro del 
término de ocho días. Extendida la sentencia 
por el secretarlo relator y firmada por todosr 
Í e hace entrega de los autos con testimonio 
de aquélla, visada por el presidente de la Sala 
al presidente del Consejo, que la da curso, 
para su cumplimiento, á la autoridad coi res
pondiente. « » * 

La ejecución de las sentencias corresponde 
é la autoridad judicial de la reglón donde se 
hubiera seguido el procedimiento, valiéndose 
para ello del juez instructor. 

El secitetario, á presencia del juez, lee in
tegra "ia sentencia al acusado, excepto las de 
pena de muerte, que no se notifican á los 
reos hasta el momento de ponerlos en ca
pilla. 

Antes de proceder á la ejecución de la úl
tima pena, se da conocimiento al Gobierno 
por conducto del ministro de la Guerra, á 
quien se remite copla autorizada de la senten
cia, uniéndose á la causa la contestación de 
quedar aquél enterado. 

Las penas de muer.e se ejecutan á las vein-
t cuatro horas de notificada la sentencia, no 
siendo fiesta religiosa ó nacional. Si la ejecu
ción es en la forma que marca la ley común, 
el juez, por conducto de la autoridad militar, 
pedirá á las judiciales y administrativas del 
orden c iv i l los auxilios necesarios. 

En Francia los tribunales militares se di
vidirán en ordinarios y de apelación, según 
proyecto de ley que en la actualidad discute 
el Senado. 

Los tribunales ordinarios los presidirá un 
militar; I03 de apelación, un letrado c iv i l . 

La reclamación para apelar ha de ser sobre 
aspectos de derecho, nunca de hecho; pare 
éstos la garant ía técnica de la oficialidad es 
suficiente ; para aquéllos precisan conoci
mientos jurídicos. 

El defecto censurable de esta organización 
es vulnerar el apotegma jurídico de no sepa
rar el delito del delincuente. 

El.general Langlois, en su prefacio á la 
obra de Armeliet, sobre la justicia militar en 
Alemania, marca igual criterio de la necesi
dad de que los tribunales militare? le den pre
ponderancia numérica al elemento jurista. 

Aquí, por obra del azar, al lado de los 
maestros del foro debatimos los legos en de
recho penal. 

Aurelio Matilía. 

Notas políticas 
Lo que dice el presidente. 

Hay. reclb'ó el Sr. Canalejas á los pe
riodistas en su domicilio particular, ma
nifestando que no tenía más noticias 
que. lo relativo al Consejo de guerra 
por los asuntos de Cullera, del cual la 
sentencia no será dictada hasta mañana. 

E l genera1 Luque, dijo el presidenta, 
ha estado conferenciando con S. M. es
ta mañana, y ha permanecido en la es
tancia regia cerca de hora y media. 

Err cuanto se dicte la sentencia, dijo 
el Sr. Canalejas, ŝ  reuniiá el Consejo 
de ministros para tomar las resoluciones 
pertinentes. 

Guerra. 
Se han firmado varios decretos de re

compensas, nombramientos y ascensos. 

De Gobernación. 
E l Sr. Barroso no ha recibido hoy á 

los periodistas ni ha facilitado noticia 
alguna. 

E L TRfíTSDO F M N C O - E E M f l N 

CRISIS MINISTERIAL EN FRANCIA 
En el Senado trancés,—Sesión histórica, 

París. 9. 
La sesión celebrada esta tnrde por el Sena-

do ha revestido extraordinaria importancia. 
El presidente Caillaux, contestando á va

rias alMsiones que se le hicieron sobre las ne
gociaciones oficiosas con Alemania, hizo una 
larga declaración, con objeto de poner en cla
ro su intervención personal y afirmar que su 
Iniciativa no ha pesado para nada en las con
versaciones diplomáticas. 

Pichón y Clemenceau preguntaron enton
ces, en medio de la expectación general, si 
Camben fué tenido al corriente de todas las 
negociaciones y conversaciones entre París y 
Berlín. 

—No puedo contestar á esa pregunta—ex
clamó De Selves. 

Cli.menc3au 89 levantó entonces, y dijo: 
— A cualquiera podéis responderle con esa 

negativa menos á mí. 
De Selves, después de un momento de va

cilación, rep'icó con estas palabras: 
—No puedo responder pDrque me hallo en

tre dos deberes: el deber de decir toda la ver
dad y el de guardar solidaridad con mis com
pañeros de Gabinete. 

El efecto producido por esta declaración fué 
de tal manera imponente, que Bargeois se 
creyó en el caso de levantar bruscamente la 
sesián y aplazar hasta mañana la proncuc 'ón 
de las deliberaciones. 

Inmediatamente celebraron una conferen
cia Clemenceau, Caillaux y De Selves, á la 
cual siguió otra muy detenida entra estos dos 
últimos. 

En el Senado, donde la emoción es indes
criptible, circulan muchos y contradictorios 
rumores. 

Parece que el ministro de Negocios Extran
jeros ha presentado la dimisión. 

Planteamiento de la crisis, 
París. 10. 

El ministro de Negocios Extranjeros con
ferenció anoche con el presidente de la Re
pública, y después le dirigió una carta noti
ciándole su dimisión y haciéndole protestas 
de consideración y amistad. 

Funda su resolución M . De Selves en la 
Imposibilidad de seguir asumiendo la respon
sabilidad de una política exterior falta de 
u ildad de acción y de unidad de miras. 

El Consejo, reunido anoche, acordó admi
tir la dim sión de M . De Selves. 

Delcassó se ha negado hasta anora á acep
tar la cartera d ¡ Negocios Extranjeros;- pero 
se confía en convencerle, y en tai caso le 
sustituirá en Marina el almirante Germinet. 

AMPLIACION DE ESTÜDIOS 
Resolviendo una consulta del Rectorado 

de la Universidad de Santiago, se ha dispues
to que los rectores, como jefes de los distritos 
universitarios, pueden autorizar la instala
ción de cátedras ó estudios especiales en los 
locales de las Universidades ó de cualquier 
otro establecimiento docente de su distrito, 
siempre que se cumplan las condiciones si-
g ilentes: 

1. a Que el Claustro de catedráticos ó la 
Junta de profesores del Centro de que se trate 
lo proponga, haciendo constar que juzga ho
norable el profesor y conveniente la enseñan
za para la cual se solicita autorización, y de
terminando el aula y las horas en que esta 
enseñanza podría darse para no causar per
juicio á las otras propias de la institución. 

2. a Que la oíase que se establezca tenga 
el c iráoter de pública y voluntaria. 

3. a Que los locales y servicios públicos 
que se pongan á disposición de un profesor 
particular para fines de enseñanza no puedan 
dedicarse á otros, ni ser objeto de lucro ó ex 
plotación; por oonsig. ien e, la matrícula, si 
la hubiere, ó la asistencia á clase, han de ser 
gratuitas. 

4. a Que la expedición de certificados de 
asistencia ó de aprobación de tales enseñan
zas, mientras no tengan validez ni carácter 
oficial de ninguno, especie, es de la exclusiva 
competencia de los profesores que la ejercen. 

• 
« * 

La Gaceta publica la convocatoria para la 
concesión de pensionas destinadas á la am
pliación de estudios en el extranjero. 

Podrán solicitarlag los profesores numera
rios y auxiliares de todas clases y ayudantes 
de los Centros de enseñanza dependientes de 
dicho Ministerio. 

'Las personas que hayan recibido grados ó 
reválidas en Centros oficiales de enseñanza. 

Los alumnos que sigan en elios sus estu
dios. 

Cualquier persona que pueda alegar eom-
petenclJt especial en las materias que se pro
ponga estudiar. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
señor presidente de la Junta para ampliación 
de estudios é investigaciones científicas, pla
za de Bilbao, núm. 6, en esta corte. 

Terminado el período de duración de la 
pensión, los pensionados presentarán á la 
Junta un trabajo de investigación, referente 
á algún punto de las materias para que fué 
concedida. 

La Junta ha organizado trabajos de inves
tigación científica en el Centro de Estudios 

Históricos y en el Instituto drj Ciencias Fisi-
co-Natura'es, y espcK ialmente destinados á la 
preparación do los que aspiren á aa pilar es
tudios en el extranjero. 

A petición del ministro do Instrucción pú
blica de Francia, hace la Junta cada año la 
propuesta de algunos licenciados, maestros y 
maestras españoles, para los puestos de repe
tidores da español en las Normales y Liceos 
franceses. Estos repetidores son recibidos 
gratuitamente en el internado, disfrutando 
casa y mesa, y pudlend^ frecuentar todas las 
enseñanzas que se den en el respectivo esta
blecimiento, compatibles con el tiempo de sus 
servicios, el cual no pasa de dos horas diari-.s. 
La Junta puede proponer les sean abonados 
los gastos de ida y vuelta. 

Los aspirantes á estas plazas, cuyo número 
es muy limitado, deberán dirigirse á la secre
taría de la Juntp antes del 15 de \ b r l l . 

La Junta organizará cursos breves en Ma
drid y viajes al extranjero, bajo la dirección 
de profesores competeuies, para grupos de 
aspirantes que, deseando estudiar cu istiones 
Iguales ó análoga*, necesiten una orientación 
previa, y el auxilio y guia de una persona co
nocedora de los idiomas, los países y los Cen
tros que hayan de visitar. 

El término para la presentación de solici
tudes será de un mes. 

Consejo de ministros 
Desde las cinco y media hasta las ocho y 

cuarto duró el Consejo de ministros celebra
do ayer tarde en Gobernación. 

El ministro de Fomento, quo, como de cos
tumbre, fué el encargado por sus compañeros 
de dar la referencia de lo ocurrido en el Con
sejo á los periodistas , dijo á éstos lo si
guiente: 

—Este Consejo—comenzó diciendo el señor 
Gasset— abedece, como otros que se celebra
rán en esto? días, á la proximidad de la re
apertura de las Ccrtes, pues el Gobierno.tiene 
que prepirar la necesaria labor parlamanta-
ria para ac:meterla cuando sea oportuno; 
porque si bien ha de estar descontado el con
siguiente debate político, éste habrá de pasar, 
dejando lugar á que el Gabinete desarrolle 
su programa. 

El mln'stro que más tiempo absorbió del 
empleado en Consejo fué el de la Guerra, que 
dió cuenta á sus compamros del 'canee y 
bases de los siguientes proyectos: 

1. ° Voluntariado en Africa. 
2. ° Reglamentación de las tropas indíge

nas. 
Estos proyectos son conexos y consubstan 

dales con el servicio obligatorio, pues con la 
supresión de )a redención á metálico actua
rán en el Ejército de Africa raprasentaoionós 
de todas las clases sociales, lo cual satisfará 
á aquellos que con tanta paniistencia claman 
por que den au sangra por la Patria los ricos 
y los pobres. 

Prepara, además, t i general Luque otros 
proyectos, otorgando á los sargentos ventajas 
materiales, concediéndolos categoría análoga 
á la da suboficiales, y permitiéndoles llegar á 
las Academias á perfeccionar sus estudios 
para lograr otras categorías. 

Por ú timo, el ministro de la Guerra some
tió á sus compañeros otros dos proyectos: uno 
concediendo beneficios de retiro á los obre 
ros de[ endientes del ramo de Guerra en sus 
diversos servicios, y otro sobre reorganiza
ción del Estado Mayor General. 

El ministro de Instrucción pública conti
núa la labor, interrumpida én el Consejo an
terior, de dar cuenta amplia y explícita de 
lag modificaciones que se propone introducir 
en la ley de enseñanza. 

Y el ministro de Hacienda expuso las ba 
ses para la proyectada ley del Banco. 

El Sr. Gasset concluyó diciendo que, por 
motivos de natural prudencia, reservaba dar 
á conocer la teridencla y alcance de dichas 
bases, y que nada ee había tratada en la re
unión de la negociación sobre Marruecos ni 
ye operaciones en el campo africano. 

Asociación Matritense de Caridad 
En la última sesión celebrada pjr la Comi

sión central ejecutiva de la Asociación Matri
tense de Caridad, bajo la presidencia del con
de de Peñnlver, ae dló cuenta del estado de 
Ingresos y gastos del mes de Diciembre. 

Los ingresos Importar n 31.274,98 pese
tas, y los gastos 18.895,14 pesetas. 

Sé acordó el pa^o de las 16.362,17 pesetas 
que importan las estancias do los pobres que 
tiene la Asocificlón acogidos en ios Asilos, 
cuyo núinero, eií 31 de Diciembre, era de 698. 

Los mendigos recogidos desde el día 26 de 
Diciembre fUaron 31, da los cuales se asi ó á 
26; los restaatos fueron entregados á sus fa
milias, por no ser necesitados. 

Se aprobó la concesión de 200 pesetas en 
15 socónos, para otras tantas familias necosi-
tadas por desgracias apremiantes. 

Con el propósito de continuar la labor em
prendida, y que tan buenos resultados está 
dando en la recogida de mendigos, y con la 
esperanza de que el vecindario en el año ac
tual la preste entusiasta y decidido apoyo ma
terial con sus suscripciones y donativos, y el 
apoyo moral negando la limosna callejera á 
falsos mendigos en su mayoría, creando á la 
Asociación con su caridad el mayor obstáculo 
para el objeto que persigue de extinguir la 
mendicidad, se levantó la s* dón, acordando 
reiterar al público aquellos ruegos. 

Por las víctimas del Rif 
Asociación Regia de Señoras. 

La Asociación de Señoras, constituida en 
el año 1909, bsjo la presidencia de S. M . la 
Reina doña Victoria, para atbitrar recursos 
en favor de las familias de los soldados 
muertos y heridos en la campañi del Rif, ha 
publicado una Memoria detallada y completa 
de la admirable laber realizada por aquella 
Junta. 
' De esti Memoria nos ha remitido un ejem

plar la tesorera que fué de aquella Asocla-
ciód, señora de Allendesalazar, inteligentísi
ma drfma que trabajó sin descanso, prestan
do eminentes servicios. 

Como es sabido, S. M. la Reina, cuyos 
sentimientos caritativos son elogiados por 
todos, se ocupó personalmente de los trabajos 
de la Junta, primero arbitrando recursos y 
luego distribuyendo los socorros á las fami
lias de las víctimas. 

De la Asociación formaron pá r t e l a s damas 
de S. M . y las sñeoras doña Constanza Gama-
zo de Maum, esposa del entonces presidente 
del Conseja; doña María Codorniu de La Cier
va, esposa del entonces ministro de la Gober
nación; doña María Bernar de Allendesala
zar, esposa del ministro da Estado, y señorita 
doñe Albertina Linares y Pombo, hermana 
del m'nistro de la Guerra; nombrándose se
cretaria á la condesa del Serrallo, y tesorera 
á la señora de Allendesalazar. 

En tiempo oportuno nos ocupamos deteni
damente da todos los Importantes trabajos de 
la Junta, que en la Memoria se detallan. 

Para dar hoy Idea de aquall í hermosa la-
bar, baste decir que sa recaudaron donativos 
por la importante suma de 2.403.435,88 pe
setas. . 

Sa repartieron sooorros á cerca de 1.500 
familias, pudiendo afirmarse que todas la 
víctimas fueron socorridas; pues tan sólo de-

: jaro.i de serlo 31 familias de soldados falleci
dos, cuyo paradero se ignoraba. 

Anunciados sus nombren, pueblos de su na
turaleza y Cuerpo á que pertenecían an 1a 
Gaceta, Diar io Oficial del Ministerio de la 
Guerra, Boletines Oficiales y Prensa de ma
yor circulación, no se obtuvo resultado algu
no. Por este mismo procedimiento averiguó 
la Junta ( l paradero de otras 34 familias que 
fueron socorridas. 

Los socorros repartidos importaron pesetas 
1.667 710. 

Del sobrante se concedieron 200.000 pese
tas al' Colegio de Huérfanos de Infantería; 
80.000, al de Caballería; 50.000. al do A r t i 
llería ó Ingenieros; 50.000, al de Huérfanos 
de la Guerra; 25.000, al de la Guardia civi l , 
y 10 000, al de Carabineros. 

La Asociación también acordó contribuir 
con 15.000 pesetas á la formación del Colegio 
de Huérfanos de Estado Mayor y Sanidad 
Militar, y con otras 15.000 á la del de Huér
fanos de la Marina; finalmente se concedió 
un donativo de 5.000 pesetas á la Asociación 
Benófico-Escolar de Huérfanos, por cuya hon
rosa labor han alcanzado 183 jóvenes gratui
tamente una carrera ó profesión, siendo ade
mas do 532 el número de los entonces acep-
tado? para cursar en ella sus estudios. 

El total de los socorros, drnativos y gastos 
importó 2.186.341,42 pesetas. 

Quedó, pues, un sobrante de 217.094,46, 
que se ingreeó en la Caja del Cuerpo de In
válidos, á reserva de lo que más adelante se 
dispusiera. 

I a patriótica Asociación de Señoras quedó 
disuelta á ñnes del f ño 1910. Merece since
ros plácemes p r la hermosa labor realizada. 

EN EL FOMENTO DE LAS ARTES 
Organizada por D. Cándido Barrlcart, pre

sidente de la Juventud del Fomento de las 
Artes, se celebró anoche en esta Sociedad 
una solemne velada literaria, que pudiéramos 
dec'r ê  el primer paso del reverdeciraiento 
de aquella antigua institución. 

Tenía por objeto el acto dar por inaugura
dos los trabajos de la Juventud en el presente 
año. 

El 8r. Barrlcart, elocuentemente, expuso 
los ideales que alienta la Juventud del Fo
mento ó hizo un breve resumen de-los traba
jos realizados. 

Acerca de I03 propósitos futuros, el señor 
Barrlcart dijo que el engran'iecimiento del 
Arto habla de ser la conslaate preocupación 
de este grupo, en que figuran distinguidos 
poetas y literatos, apartándose de la política 
totalmente; tanto, que no sa habla invitado 
al acto á ningún poliilco para no quitarle su 
verdadero carácter. 

Danie1 López (Bantailo) pronunció un t r i 
llante discurso ensalzando la labor que reali
za la Juventud de E l Fomento de las Artes 
en bien de las Letras. 

Andrés González Blanco leyó algunas her
mosas poesías de su libro «Canciones de pro
vincias», escuchando prolongadas ovaciones. 

Candamo fué aplaudidísimo haciendo un 
elogio de la Sociedad y del acto que se cele
braba, y Villaespesa recitó trozos poéticos de 
«El alcázar de las perlae> y «Alma española», 
con tal arte y entonación, que entusiasmó al 
distinguido auditorio que llenaba la sala. 

Finalmente, D . Tomás Elcrrieta hizo el re
sumen del acto y, en medio de grandes aplau
sos, se levantó la sesión. 

Los Srea. Barrlcart y Thomas, presidente 

y secretario de la Juventud Jel Fomento 
de las Artes, fueron felicitadlsimos por sus 
gestiones para organizar tan Importante 
Agrupación, cuyo primer acto ha sido un 
gran éxito. 

E l secretarlo general de la Sociedad, señor 
Herrera, y la Junta directiva de la Juventud 
estuvieron deferentísimos con los invitados, 
que salían satisfechísimos y deseando que se 
repitan estag veladas, que tanto honran á sus 
organizadores. 

€1 colegio " eíaa Ulctorla 
Esta tarde á las cinco se ha inaugurado, 

con asistencia del Gobierno, el colegio «Reina 
Victoria», para hijos y huérfanos de funcio
narlos de la Administración pública, instala
do en la calle del Luzón, uúm. 4. 

La idea de esta fundación túvola un dia* 
tlngu'do capitán de Caballería, D. Antonio 
Pina, ayudante del gobernador militar de 
Toledo. Convencido, sin duda, de que loa 
huérfanos de los empleados del Estado no 
son menos dignos de amparo que otros para 
quienes el Estado y los particulares tienen 
dispuestos siempre auxilios materiales y mo
rales, pensó en t i lo y comunicó su pensa
miento al entonees gobernador civil de Tole
do, nuestro querido amigo y antiguo compa
ñero er la Prensa D. Fernando Boccherlnl, 
qua hizo suya tan plausible idea y procedió á 
formar una Junta, la cual ha dado cima á la 
obra, obteniendo un gran número de socios-
puede decirse que todos ó casi todos los em
pleados civiles de España—y pudiendo Inau
gurar el Colegio á los pocos meses de comen
zada la recaudación de cuotas. 

Cuenta hoy la Asociación con 5.000 mante
nedores, mediante cuotas modestísimas, y fa
cilita enseñanza á 48 1= ternes, un huérfano y 
24 externos. 

La instalación se ha hecho sin ningún auxi
lio oficial, pero coa la protección de SS. M M . 
el Rey y la Reina doña Vict ria, que ha dado 
su nombre al Colegio. 

Las enseñanzas que se dan en él, además 
de la primarla y segunda, comprende* la pre
paración para todas las carreras. Incluso las 
militares. 

Hay pedidas varias plazaa para ingreso, 
siendo ya realmente Insuficiente el local, por 
lo que en breve se verificará la Instalación 
del Colegio en lugar mis amplio hasta que la 
Asociación pueda c m truir uno con tal des
tino. 

El Sr. Canalejas, que patrocina la idea con 
gran cariño, ha ofrecido facilitar los terrenos 
necesarios. 

M r '-"5|-T^r|ITWlltitfi'l<liMiarMr[Ti—r • n 

Firma del Rey 
DE MARINA 

Real decreto sustituyendo las denominacio
nes de almirante, vicealmirante, contralmi
rante, capitán de navio de primera clase y 
teniente de navio de primara clase, por laa 
de capitán general de la Armada, que figura 
en las vigentes ordenanzas navales; almiran
te, vicealmirante, contralmirante y capitán 
de corbeta, tn correspondencia con las de loa 
empleos similares de las naciones extranje
ras. 

Ascenso del alférez de navio D. José García 
de Paredes. 

Propuesta de mando de jefe del Estado Ma
yor de la escuadra para el capitán de navio 
D. Joaquín Crístelly. 

Idem id . del «Ur mia» para el capitán de 
navio D. Diego Carlier. 

Idem de ascenso á maquinista mayor de 
segunda clase del primer maquinista de la 
Armada D . Joaquín Pardo. 

DE G U E R R A 
Confiriendo el mando del sexto depósito de 

caballos sementales al coronel de Caballería 
D. Francisco Alcázar Rodríguez. 

Idem el mando de la tareera comandancia 
de tropas de Intendencia y director de loa 
parques de suministros y campaña de Va
lencia al subintendente de primera D. Nico
lás Fort y Roldán. 

Idem el cargo de jefe de la Intendencia m i 
litar de la octava región al de igual empleo 
D. Francisco Ledesma y Palacios. 

Nombrando para el cargo de jefa de la ofi-
c i ta central de t i opas y asuntos indlgenaa 
de Melilla y mando da dichas fuerzaa al co
ronel de Estado Mayor D. José Ce ataño A n -
chorena. 

Disponiendo que el intandent j de Ejército 
D. Rafael Moreno y Martínez Curruchaga 
cese en el cargo de intendente militar de la 
primera región y pase á si uación de reserva 
á solicitud propia. 

Nombrando para esta vacante en comisión 
al intendente de división D. José de Sárraga 
y Rengel, actual Intendente mil i tar de Meli
lla. 

A esta vacante de Melilla ae destina al i n 
tendente de división D. Juan Gutiérrez y Ló
pez, que desempeña igual cargo en la tercera 
región. Para este cargo en la tercera se dea-
tina al de igual empleo D. Rigoberto Ferrer 
y Mira, que 83 halla de cuartel. 

Se dispone que el Intendente de división 
D. Manuel Fábregaa del Pilar y Durán ceae 
en el cargo de Interventor militar en comi
sión de la primera reglón y relngreae en el 
Cuerpo de Intendencia. 

Promoviendo al empleo de Intendente dé 
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división el subintenflente de priinera clase 
D. Joté Sierra y Fernández. 

Dest'nando á loa coroneles de la Guardia 
civil D. Remigio Pueyo, D . Eduardo Gonzá
lez Escandón, D . Leone s Portes y D. Gui
llermo Castaños al mando de las subinspec-
ciones de los tercios 20.°, 4.°, 17.° y 5.°, res-
pectivamentd; y á los tenientes coroneles del 
mismo Cuerpo D, Bonifacio Gutiérrez, D . En
sebio Dacal, D. Cándido Fullor, D. Guillermo 
Reselló, D. Manuel Vivas, D. José Salinas y 
D . Sebaldo Gaml 11, al mando de las Coman
dancias de Navarra, Valladolid, Cádiz, Jaén, 
del Este, Oviedo y Teruel, respectivamente. 

Ascendiendo al empleo de segundo teniente 
de Infantería, Escala de reserva, á los sar
gentos D. Celestino González, D . Juan Perea 
y D . Francisco Aguilar por el combate de las 
lomas de Talusit el 20 de Septiembre último. 

Idem al mismo empleo á los sargentos don 
Alonso Blaya, D. Enrique Sxpresati, D. Juan 
Márquez, D. Luciano Roblizo, D. Antonio 
García, D. Lázaro Millán, D. Carmelo Pérez, 
D . Simón Cumplido y D. Cándido López,y el 
de oficial moro de segunda clase al Mokaden 
Alioel-Hach-Abd-es Selan-Akalay por el com
bate del paso del río Kart y lomas de Tiker-
min é Inf ratuata el día 7 de Octubre último. 

Concediendo la cruz roja de primera clase 
del Mérito Militar al primer teniente de la 
Guardia civil D. Dionisio Rollán, y al segun
do teniente de la Escala de reserva del mismo 
Cuerpo D. Dámaso González, por las opera-
clones efectuadas el 23 de Marzo último en 
varios poblados próximos á Punta N'Bouda 
(Guinea española). 

Idem la cruz de pflmera cía e del Mérito 
Militar roja, pensionada, al primer teniente 
de IP. Guardia civil D. Luis Agustín, y sin 
pensión al segundo teniente de la Escala de 
reserva del propio Cuerpo D. José Díaz, por 

la operación militar verificada el 12 de Sep
tiembre último sobre el poblado de Abere'a 
(Guinea española). 

Idem la misma cruz pensionada al tenirfnte 
de navio D. Fernando Carranza, por la ope a-
ción militar antes citada. 

Declarando pensionada la cruz blanca que 
posee el oficial primero de Intendencia don 
Ramón Sardá de la Torre. 

Concediendo cruces blancas del Mérito M i 
litar de la clase correspondiente al coronel de 
Caballería D . Juan Chacón, y al primer te
niente de la propia Arma D. Celedonio Fe-
brel, y mención honorífica al capitán de In
genieros D. Carlos García Pretel. 

D E P A L A C I O 
Esta mañana se ha calebrado en el regio 

Alcázar, bajo la presidencia de S. M . la Rei
na Victoria, una reunión de señoras, con el 
fin de constituir nuevamente la Asociación 
que con tan brillantes resultados se ocupó en 
1909 en allegar recursos para BDCorrer á los 
heridos y á las familias de los muertos en la 
campaña del Rif. 

Acordaron abrir una nuevr tuscripción ni 
efecto, encabezándola el Rey y S. M . la Rei
na Victoria con 25.000 pehetas, con 15.000 
S. M . ¡a Reina Cristina, con 10.000 cada una 
de las infantas doña Mari* Teresa y doña 
Isabel, y con 7.500 \ i infanta doña Luisa. 

Se nombraron tesorera á la seiiora de 
Allendesalazar, y secretaria á la señora con
desa de Torre Arias. 

Ha quedado abierta la suscripción, y dado 
el entusiasmo de las señoras reunidas, es de 
suponer que ha de producir fondos bastantes 
para disminuir en lo posible las desgracias 
de la guerra. 

A las diez recibió S. M. el Rey al presiden
te del Consejo, y después á los ministros de 
la Guerra y Marina. 

El Rey ha recibido en audiencia á los ge
nerales Santiago y Montes Sierra, coronel de 
Infantería D. José Maroto, taniente coronel 
de Estado Mayor D. Francisco Javier Man
zano, coronel de Figueras D. Cayo Azcárate, 
capitán de fragata D. Manuel Flores. 

< Comandante de Ingenieros D . Gumersindo 
Alonso, capitanes de Caballería D. Juan Pa
vía, conde de Pinofiel y D. Antonio Mazarre-
do, alférez de navio D. Carbs Saavedra y el 
coronel de la Academia de Infantería con un 
alumno. 

Esta tarde han salido en automóvil á la 
Casa de Campo la princesa Beatriz y su ser
vidumbre. 

información k Guerra 
Matrimonios. 

He concede licencia para contraerlo al mé
dico primero D. Pedro Lombaña Bañada y 
al primer teniente de Infantería D. Ignacio 
de Sabater. 

Destinos. 

Se destina á ias Secciones de Ordenanzas 
del Ministerio de la Guerra al capitán de Ca
ballería D . Ricardo Ruiz Benítez. 

A las inmediatas órdenes del intendente 
militar de la segunda región, el oficial pri
mero de Intendencia D. Joaquín de León Co
pete. 

Al reg'mlento de Artillería cuarto de cam 
paña, el maestro armero D. Joaquín Azur-
mendi. 

Ascensos. 
Asciende el ayudante segundo de la briga

da de Sanidad D. Santiago Marcos Nieto. 
Vuelta al servicio. 

Vuelve al servicio activo el capitán de Ca
ballería, en situación de super mmerario, don 
Joaquín Patiño. 

Vestuario. 
Se autor '.a á las secciones de Sanidad de 

Canarias para proveers»» directamente de las 
prendas de vestuario y equipo que necesiten. 

Visitas. 
Ha visitado al ministro de la Guerra el i n 

tendente de división D. Vicente Viquelra. 

Bl cartel par a hoy 
REAL.—A las 8 i]4, Lohengrin. 

ESPA OL.—A las 9 (popular), Mar y 
cielo.—Crispin y.. . su compadre. 

COMEDIA, 
dencia. 

-A las 9, La divina Provi-

PRINCESA, 
los venenos. 

-A las 9, El drama de 

LARA.—A las 9 i p , La mala som
bra. 

A las 10 i p , (il amo (dos actos,). 
A las 6 i p , La gallina de los huevos de 

de oro. 

CERVANTES (Corredera Baja, 41.)— 
A las 6 i¡2 (doble), La reja.-^Los re

yes pasan, 
A las 10 (especial), Militares y paisa

nos (5 actos). 

APOLO.—A las 7, La novela de ahora. 
A las 9, La suerte de Isabelita. 
A las 10 1J4, Anita la Risueña ('doble). 

DOS EBÍCIOMES Df¿MAS 

COMICO. (Compañía Prado-Chicote). 
A las 6 i \ 2 (doble). Los juglares (dof 

actos). , , 
A las iQ i p (doble), La perra gorda. 

" E S L A V A — A las 9 114, L a Üorte ¿9 

F A R A Ó N ' . J 1 
A las 10 i p (doble), E l conde de L u -

xemburgo. 
A las 6 (doble), La mujer divorciada. 

MARTIN.—A las 6 114, La noche d« 
las hogueras. 

A las 9 IÍ4, La boda del cojo. 
A las 10 i p , E l aventurero (estreno). 
A las 11 i p , Ercabesota. 
NOVEDADES. — A las 6, La palo-

ma del barrio. 
A las 7 IÍ4, E l lobato. 
A las 9, E l ciego de barrio. 
A las IO, La montaña de oro. 
A las 11 I¡4, La bomba del Retiro. 

COLISEO IMPERIAL (Concepción J©-
rónima, 8).—A las 4 y 8 114, películas. 

A las 5 ij4, La otra. 
A las 6 i[4 (especial), E l chiquitín 

de la casa 
A las 9 i[4. L a fuerza bruta. 
Alas 10 i p (especial), Felipe Derblty. 

LATINA. — A las 5 de la tarde y 8 i p 
de la noche, sección continua de cinema* 
tógrafo, con estreno de las últimas noret 
dades en películas extranjeras. 

SALON REGIO. — Cinematógrafo ar-
tístico para familias.—Sección continua 
de 4 á 12. 

Todos los días estrenos.—Los niños, 
gratis. 

Imprenta de EL PORVENIR 
Martínez de Velaaco 7 Compañía 

Plzarro, 1S.—MADRID 

Csad para escribir limpio la máquina "YOSTVNo tiene cinta. 
: = Enseñanza de mecanografía. - Exposición y venta. - 4, Barquillo, 4. 

Lista de los números premiados en el sorteo del día 10 de Enero de 1912 
PREMIOS MAYORES 

Números. Pesetas 

25714 
40GG 
2215 

16666 
26687 
19339 
12438 
L8454 
2329 

L58Í7 
24689 
27876 

885 
2399 

13159 
3873 
8836 

499 
27857 
13241 
12891 
14262 

2173 
5915 

426 
18018 
15610 
11050 

500.000 
250.000 
100.000 

50.000 
10.000 
10.000 
1 o.000 
10.000 
10.009 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 

o. 000 
LO.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
LO.000 
10.000 

L o s p r e m i o s p e 

q u e ñ o s s o n d e p e 

s e t a s 1 . 2 0 0 . 
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QRñh RESTñüRñhT Y CñFE 

/ I s p r ó n f l e r m a n o s 
EN L A PLANTA BAJA Y ENTRESUELO 

Plaza de Santo Domingo, número 1 8 
S E R V I C I O A L A C A R T ü . — P R E C I O S E C O N O M I C O S 

Especialidad de la casa, el café á 2 0 c é n t i m o s taza en las mesas y 15 en 
el mostrador. 

) 

MAISON BATENBERG 
GRANDES ALMACENES D E TEJIDOS Y NOVEDADES 

TOLEDO, 33 y 35 (toda la casa) 
Antes Mayor, núm. 5 5 . — Apartado de Correos núm. 256 

propietario: francisco ferreres 
V e n t a á p l a z o s á i o s j e f e s y o f i c i a l e s y c l a s e s s u b a l 

t e r n a s d e l o s d i s t i n t o s C u e r p o s d e l a M a r i n a . 
f. Grandes surtidos en toda clase de tejidos, géneros de punto, confeccio
nes para señoras y caballeros, géneros blancos, novedades, equipos, canas
tillas, ropa blanca y otros mil artículos imposible de enumerar. 

Remitimos gratis Catálogo general á quien lo solicite, á vuelta de correo 

¡BARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

Servicio regular de vapores de soala fija de Bilbao á Sevilla 

T H p o a e s v e L ñ 6 0 I V I P H Ñ H 
Cabo' Roca, 1.582 lorelades; Cabo San Sebastin, 1.583; Cabo de la Nao, 1.558; Cabo Tra-

tosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; C abo 
San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cale Trafal-
gar, 1.518; Cabo Ortega!, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Sillei -o, 1 026; 
álica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831, Ibaizábal. 742; Luch vna, 395; 
Cabo Santa María. 156. 

Dos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella. 
Servicio semanal entre Pasajes, Gijón y Sevilla.—Tres salidas semanales de to 

dos ios demás puertos hasta Sevilla. 
Servicio quincenal entre Bayonne y Burdeos.—Se admite carga á flete corrido para 

Rotterdam y puertos del Norte de Francia. 
Para más informes: oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

Una postal y un carnet 
con las medidas reglamentarias para el Cuerpo de la Armada 

UNA p e s e t a 
L A E N T R E G A E N 4 8 H O R A S 

PRECIADOS, 6, FOTOGRAFÍA : - : E s c u d e r o y J f r e q c r s 

Gran • Farmacia • Tarifa • Militar 
Preciados, 3 9 , y Veneras, 7 

Licenciado T í . de PINA 
T e l é f o n o 184. S e r v i c i o á d o m i c i l i o . 

Vickers, sons and Maxim Limited 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S. W.—Constructoras de buques de todas clases, 

tanto de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres 
para el Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., 
ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow in-
Fumes (antes Naval construcción and Armaments C.0 Ltd. at Aarrow-in-Furnes); fábrica 
de aceros, cañones y blindajes de Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego 
rápido, ametralladoras y municiones de Eritn y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápi
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas o.0 Ltd 
Placencia-Guipúzcoa-España) fabrica de cartuchos metálicos de Birmlngham; fábrici de 
cañones de tiro rápido y ametralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en 
Dartford; fábrica en North Kent, para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford,— 
Buques de guerra construidos en los Astilleros de Barrow-in-Furness: «San Paulo», buque 
de combate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi
leño; «Almirante Gran» y tCoronel Bolognesi», cruceros tipo de «Soout», clase de 3.200 to
neladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; «Burik», crucero de primera clase, de 
15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de 
primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Mikasáv, 
buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Liber
tad», buque de combate de primera clafie, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para el 
gobierno chileno (comprado por el gobierno laglés). Cambiado de nombre se llama ahort' 
«Triumpli». Por el gobierno Inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 13.5501 neladae 
y 23.500 caballos; «Sentlnel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» clase de 2.90u tonela 
das y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballo? : 
«King Alfred», crucero de primera clave, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengean 
ce», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Hor ue» 
crucero de primera clase, de 12.000 tonelades y 21.000 caballos; «Powerful», cruíw 
ro protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amohitrite», 
crucero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Niobe», cruceió 
protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes cons
truidos en dichos astilleros: «Fmpress of India», «Emprees of China» y «Empress of Japón», 
8.000 toneladas y 10.000 caballc s. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 
70 buques de distintas clases. 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
L í n e a d e F i l i p i n a s . rartasena ValencTa, para salir de Bar-

Trece viajes anuales» arriscando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruna, Vigo, Lisboa, t-aaiz, ^¿i o ' Septiembre, 11 Octubre, 
celona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 Enero, ! Febrero, 1 y ,29 Marzo, 26 Abril, 24 Mayo, 21 Junio, ly Julí°' lS5ÍUg de Manila cada cuatro marte, 
8 Noviembre y 6 Diciembre; directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Sigapore, lio lio y Ma"V w 28 Noviembre y 26 Diciembre, 
ó sea: 24 Enero, 21 Febrero, 21 Marzo, 18 Abril, 16 Mayo, 13 Junio, 11 Julio, 8 Agosto, 5 Septiembre, á y di W ™ D r e , *" Lisboa, Santander y Liver-
directemente para Singapore demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje P*™ ^ Australia, 
oool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, bumatra, OIKJA, ^ j 

L i n e a d e « l e w - Y o r k . C u b a M é j i c o . direntamente para New-York, 
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28, y de .Ua^^VPu'.York Cádix, Barcelona y Gé 
ana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 26 y do Habana el 30 de cada mes, directamente P a ^ r w ñ n y - ' ruZi 
i. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacíftco con trasbordo en Puerto Méjico, asi lampico con trasooruu cu 

con Li-

Habana, 
nova. Se admite pasaje y carga para puertos 

L í n e a d e V e n e z u e l a C o l o m b i a 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, él 11 de Valencia, el 13 de Mala 

Santa Cruz de Tederife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto "Hata (íacultat 
res ei 12 de cada mes para Sabanilla, Curaga j , Puerto Cabello, La Guahra, etc. Se admite pasaje y carga P^'*,/--^m^te" ^e y Carga 
en Habana. Combina por el íerrocarril de Panamá con las Compañías de Navegación del Pacifico, para cuyos puestos admite PWg» ¿«j J n 
lletes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en 
do en Puerto Cabello. ^ ^ ^ 

Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el M e M^aga e ^ 

rias, Cádiz, Barcelona"; y accidentalmente Génova. Combiaación ^or trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España. 

¿u^aoVTara CumínTcarúpano y Trinidad con trasbor 

Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje do regreso desde Buenos 
ova. Combinación por trasbordo_en Cá< 

Servicio mensual oalicLdo de íiarcelou. c l ^ ^ a f n d a ^ f s" de^ücaSte ef 4̂  de^difel 7 directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Atnca. 

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, y de la Península indicadas en ^J1^6 ^ iaa. .¿modo v trato esme-
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da ^ a f n i e ^ ^ ca ia v se 

rado, como ha acreditado en .u dilatado servicio. Rebaja* á familias. Precios convencionales por camarotes de fluf « J ^ t L ^ 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen 

^ T v i S ^ S IMPORTANTES: Reba|a5 en los lletes de exportadores.-La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados ar-
ticulos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas. , . . y ^ ^ ^ ^ in(5 Mufistparioa 

Servicio* Comerciales.-La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios 
que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. 

L i n e a d e C u b a M é j i c o . „ . v 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander él 20 y Coruña el 21 

racruz y Tampico. Salidas de Tampico el la, de V eracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruna y Santander, be admite 
pasaje y carga para Costatirme y Pacifico trasbordo en Habana al vapor de la linea de Venezuela-Colombia. 

Para este wrvicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para camarotes de lujo 
E^tu Compañía eíe^tuará dos expeduiones extraordinarias á Cuba desde el Norte de España, una en cada uno de los 

meses de Uotubr* y iNoviembre próximo», ademas de las habituales ordinarias oíiciaies. . 
Dicnas expediciuncs extraordinarias serán realizadas por los vapores «Reina María Cristina» y «AlíonsD Allí» en la si-

^ ^ O C T U B K E . - - V a p o r «Reina María Cilstlna». Salidas: De Bilbao el 9, de Santander el 10, de Gijón el 11 y de Coruña el 
12,ipara Habana, sm extensión á Méjico, y regreso, saliendo el 1.° de Noviembre. . c i • 

" NOVIEMBRE.—Vapor «Alfonso Xl i l» . Sabidas en las mismas fechas que en Octubre y coa Igual Itinerario, bolamente 
variará la sailna do Habana, que tendrá lugai el 3 de Diciembre. \ M t n 

Las expediciones oficiales de Octubre y Noviembre las efectuarán los vapores «Alfonso Xl l» y «Reina Mana Cristina», 
respectlvamente^en la forma de costumbre. ^ « « ^ 

Sobrinos áe J. F a t o p Carrera E. j M. Saurí (s. en c.) 
DESPACHO: Ronda de San Pedro, 52.-Tcléfono 1.039.-BARCELONA^ 

Tábrt^a de Cirdw ptrt Aleodóa con privilegio exclusivo para el retemplado de las puntas.-Correas para grandes trammlsloaí* 
rátiftóa de ^ r ^ a P ^ á S i C 0 de las ^isai/s hasta hacer£;s ínextensibies.-E.pccial.daJ en empalmes cementados. 

Saturnino Baras 
SUCESOR DC 

G e n a r o ] M e m n d e z 

EFECTOS NAVALES 

NKÍIMI, 1f y 17 (BirccloMta).—BXRCHLOXI 

T e l é f o n o n ú m . A l % 

m m m m m s Y n u m DE PINTURK 

Hijos de 3osé Martí Bertrán 
JCASA"FUNDADA EN 1800 

jPaseo^Nacional, 22 y 23. Calle del Mar, 44 y'46 
" ( B A R C E L O N E T A ) : BARCELONA.-Teléfono 2.338. 

U i n m MONTERO. S. en C. 
Barómetros, Higrómetroi, 
Termómetros , Anemóme
tros, Gemelos de teatro y 
de campafis, Aparatos d« 
física, Ciatas, Metros, Ni
veles de todas clases, Es
taches de compases, etc. 

fíbrícaclón y reparación 
de 

aparatos de medida eléctrica 
— o — 

Ronda UníversiDad, 20 

Fuentes, 12 (junto á^rcnal) 
MADRID 

'Masar Gamp Escarp: 
MaaoiaUfíra gisseraí 4* tSosaa y A t a {& a i . 

Glfiegís, JagutUría, Sfi9iia. 

TRAJAS V ÁCCaSORlOS PAKA BVCP^St 

Despacho: Rambla Santa Mónica, IX. Tel. SI. 
Fábrica: Paaaje Wifredc, 8 (D. E.) Tel . d i . 

• / 

r a s t r e r í a Militar y Paisano 
J l i l l U l l 1 V / Ü U A U U l ggfflbla Sfa Méí ic |> f 

BARCELONA 
Grandea rebajas y economías para las clases subalter
nas de ia Marina de Guerra. Uniformes d© Marina, 
Impermeables á medida, (rajes y abrigos para señora 

y trajes para ni fies. 

Sociedad de Crédito Mercantil 
m U U EN 1 8 6 3 . - W F i m 50CUH.: PESETAS 2 5 . 0 0 0 . 0 0 0 

CALLE ANCHA, NÚM. 11. ^BARCELONA 

Cuentas corrientes de caja.—Depósito de valores.—Présta
mos y créditos en cuenta corriente—Operaciones de Bolsa.— 
Cámara de seguridad especial para 

C a j a s c o n c o m p a r t i m i e n t o s d e a l q u i l e r 

desde 28 PESETAS anuales. Este servicio está abierto al pú
blico durante todo el día con carácter permanente. 

A g e i i C i a M a r í t i m a B E R I N G 
BARCELONA—Dormitorio San Francisco, 7, pral. 

Agentes de las Compañías de vapores. 

Compañía alemana de vapores KOSMOS.—Servicio mensual de Bar 
celona á Chile, Perú, Ecuador, para pasajes y carga. 

Amburg-Amerika Linle.—Servicio de pasajes Cherbourg ó Boulo-
gne sim, Nueva York, Hamburg, Philadelphia-Canadá,Las Antillas, San
tander, Vigo, Coruña, Cádiz, Málaga á Cuba-Méjico y América del Sur, 
Africa Occidental, Sur y Oriental. 

Viajes de recreo por mar y alrededor del mundo. 
WoermannLínie.—LasPalmas-Farnando Poo-Guinea Española, etc. 

RHENANIA, Compañía de Seguros Marítimos. 

Antigua Casa Rosell 
FUNDADA EN 1837 

SUCESOR 

R. mm Y m s 
Plaza Palacio, 13, Barcelona 

Teléfono 2.512 
Instrumentos de precisión para 

Ciencias, ñ r i t s , Marina, industria 

Observación de' cronómetros 
y compensación, á bordo, de los 
compases THOMSON (Kelvin) 
á cargo de personal competente. 

Representantes exclusivos 
de la casa 

KEL Vlh ] R M E S WHITC 

de QLRSCOW 

D i a r i o d e i a M a r i n a 
Precios de suscripción 

Pídanse tarifas rfs publicidad 


